
2020-405 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LEOMAN ANCIZAR BERNAL MORALES CONTRA MARIA NIEVES ARIAS DIAZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de octubre de dos mil 

veintiuno. 
 
 

Para llevar a cabo audiencia virtual de presentación de 
inventario y avalúo de los bienes y deudas, decreto de partición y 
designación de partidor señálese la hora de las _10:00  A.M.__ del día 
____7___ del mes de __ABRIL_ del año __2022__. (Artículos 501 y 507, del 
C. G. del P.).       

 
Se les advierte a las partes que no se accederá a 

aplazamiento de la diligencia arriba señalada salvo en los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito contemplados en el artículo 159 del Código General 
del Proceso.    

 
Así mismo se insta a las partes y a sus apoderados judiciales para que presenten 

el escrito de inventario y avalúos de conformidad al numeral primero del artículo 

501 del C.G.P., esto es presentar un escrito de común acuerdo en donde cada una 

de las partidas deben estar debidamente soportadas e identificados sus valores. 

(los que también deben estar soportados).  

 

Por secretaria notifíquese a las partes y remítase el 
respectivo link por Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
 
Notifíquese,  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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